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Conocí al compañero Óscar Correas en Ciudad de México allá para diciembre del 
2000.  Nos presentó el amigo mutuo, Néstor Braunstein, el reconocido psicoanalista 
también argentino-mexicano y, al igual que Óscar, de origen cordobés. Insistió en 
que era importante que nos conociésemos pues compartíamos una misma trinchera 
teórica y práctica en relación al derecho. ¡Cuánta razón tenía Néstor!  Esa noche, 
sobre una suculenta cena en un restaurante argentino, empezamos a cultivar una sin-
cera hermandad y estrecha colaboración que sólo se ha profundizado con los años.  

ofreciese un curso corto sobre Metodología y teoría crítica del Derecho para los 
profesores y profesoras de la Facultad de Derecho Eugenio María de Hostos”, en 
Mayagüez, Puerto Rico.  Fue la primera vez que lo escuché elaborar sobre sus ideas 
en torno a la relación teórica entre Hans Kelsen y Karl Marx.1 Al respecto, hilvanó 
magistralmente una teoría crítica del derecho apuntalada en la economía política 
marxista y matizada por la enjundiosa, aunque controvertible, “teoría pura del de-
recho” de Kelsen.  Asimismo, expuso su idea acerca del derecho como discurso del 
poder:

, a Correas, Óscar Kelsen y los Marxistas, México, DF, Ediciones Coyoacán, 1994.
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 Inmediatamente abundó: 

 Puntualizó que si bien el derecho organiza la violencia, “no se puede sostener 
en la fuerza”.4

contesta el jurista crítico que el discurso jurídico tiene su origen en las relaciones so-
ciales, las que a su vez son reproducidas por el derecho.  Puntualiza que en el propio 
discurso jurídico hay un sentido deóntico y otro ideológico que sirven la función de 
validar y reproducir las relaciones sociales y de poder.
 Otro de los temas que desarrolló en dicho curso fue el relativo al pluralismo ju-
rídico, tema sobre el cual constituye indudablemente una de las voces más autoriza-
das no sólo en México, sino en Nuestra América y en el mundo, sobre todo en lo que 
atañe a la inserción de la cuestión indígena y sus sistemas normativos, especialmente 
a partir de la emergencia del Zapatismo en el contexto mexicano.  Criticó el hecho de 
que estas formas normativas, las cuales caracteriza como jurídicas, al asemejarlas a 
las formas jurídicas de tipo estadocéntricas y legicéntricas, no son consideradas parte 
del discurso jurídico tradicional.  Sobre ello expresó:

Apuntes del curso corto para docentes “Metodología y teoría crítica del Derecho”, Mayagüez, Facul-

Supra.
Supra.
Supra.
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 En el caso del llamado “derecho indígena”, el compañero Óscar Correas insiste 
en lo imperioso de que la teoría jurídica reconozca su importancia pues se trata de un 
derecho que posee “virtudes liberadoras” por proceder del pueblo.
 Ya en octubre de 2004 fui invitado a participar, en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, de la Primera Conferencia Latinoamericana de Crítica Jurí-
dica, convocada exitosamente por el compañero Correas.  Auspició el evento, entre 
otros, la revista Crítica Jurídica
de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Puebla, donde se le acogió ini-
cialmente en su exilio, y el Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias 
y Humanidades (CEIICH), en particular su Programa de Derecho y Sociedad en el 
cual laboraba Óscar en calidad de investigador.   
 A partir del 2007 se consigue relanzar el esfuerzo con la exitosa celebración de 
la Segunda Conferencia, la que, a petición del compañero, inauguré con un tema en 
esos momentos casi olvidado: Democracia y lucha de clases en Nuestra América.6  
“Nadie quiere hablar ya de la lucha de clases”, me comentó, y tengo que agrade-
cerle a Óscar haberme lanzado esa provocación intelectual cuando no pocos juristas 
críticos o de izquierda entendían el concepto de lucha de clases y su relación con el 
derecho como algo passé. En ese sentido, pudo el compañero anticipar el retorno de 
Marx y el marxismo como referente teórico dentro de la crítica jurídica en medio de 
los cambios vividos en la primera década del nuevo siglo XXI, sobre todo ante la 
creciente crisis que iba arropando a este planeta globalizado al son de las lógicas sal-
vajes de lo que David Harvey llama, con gran acierto, el modelo neoliberal de acu-
mulación por desposesión.7 Por tal razón, Óscar entendió la necesidad de fomentar 
la organización de una red que pudiese articular y comunicar las diversas iniciativas 
que como la Conferencia Latinoamericana de Crítica Jurídica y la propia revista de 
Crítica Jurídica
en mi un decidido co-conspirador.  Demás está decir que, además, la perspectiva 
marxista volvió a ocupar un lugar prominente no sólo en los eventos futuros sino 
que, incluso, en general en la cultura universitaria mexicana.  Ello tan sólo venía 

Rivera Lugo, Carlos, “Democracia y lucha de clases en Nuestra América”, Revista Crítica Jurídica, 

Núm. 27, enero-julio 2009. 
Harvey, David, “El ‘nuevo imperialismo’: Acumulación por desposesión”, Socialist Register, 2004, 

pp. 99-127 (traducción al castellano por Ruth Felder).
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cuerpo teórico, “es el mayor y mejor intento realizado por la inteligencia humana 
para explicar cómo funciona el capitalismo y cómo puede ser desplazado para esta-
blecer una sociedad fundada en la comunidad”.8    
 Así las cosas, anualmente se ha efectuado desde la II Conferencia, con un éxito 
inusitado, catorce ediciones del evento.  En ocasiones, éstas estuvieron integradas 
por más de una jornada o sesión, incluso fuera de México.  Por ejemplo, la VI se 
dividió en dos sesiones: una en Ciudad de México y otra en La Plata, Argentina. La 
VII Conferencia tuvo tres partes: la primera se celebró en Puebla, la segunda en la 
Ciudad de México y la tercera se efectuó a mediados de octubre en Florianópolis, 
Brasil.  Del evento en Florianópolis, se publicaron todas las ponencias presentadas 
en un libro.9 -
ción entre los movimientos sociales y los estados al interior del nuevo constituciona-
lismo que se había abierto paso en Venezuela, Bolivia y Ecuador.

En su conjunto, cada edición de la Conferencia ha representado una 
trinchera inédita de lucha intelectual y política dedicada a fomentar la crítica jurídica 
y la colaboración solidaria a través de Nuestra América, desde la Argentina hasta 
Puerto Rico, desde México hasta Brasil.

En abril de 2008, volvió Óscar como invitado especial a nuestra Facultad 
de Derecho Eugenio María de Hostos en el marco del VI Coloquio Académico 
Socio-jurídico Ni una vida más para la toga10, otro importante evento que se 

desde una perspectiva interdisciplinaria.  Además de tener el compañero a su cargo 
un seminario de un día para profesores dedicado al tema Los caminos de la razón, 
siempre recordaré los francos choques que tuvo con algunos invitados de España. 
Aparte de mirarle como si fuese una reliquia del pasado, algo así como uno de los 
últimos materialistas jurídicos que se negaba a morir, éstos 

Ferreira, Eder, “Entrevista a Óscar Correas”, Revista Jurídica Direito & Realidade, Vol. 1, Núm. 1, 

enero-junio 2011.
Wolkmer, Antonio Carlos y Correas, Óscar (Organizadores), Crítica Jurídica na América Latina, 

Aguascalientes / Florianópolis, Centro de Estudios Jurídicos y Sociales Mispat & Universidade Fede-
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olímpicamente la pertinencia del discurso jurídico contestatario que se abría paso a 

de su majadera pretensión de imponer la alegada universalidad de la perspectiva 
liberal o social-reformista europea acerca de los derechos.
 A raíz de un debate intenso y profundo que se produjo en la página electrónica 
de www.rebelion.org en torno a un artículo que me publicaron, el 21 de noviembre 
del 2010, titulado El comunismo jurídico, Óscar me escribió para animarme a armar 
juntos un libro con el contenido del debate, a modo de pre-texto para profundizar 
la discusión del tema.11

como “un artículo viejo” que, a pesar de considerarlo su mejor escrito, nunca lo usó 
o publicó. Titulado La concepción juridicista del estado en el pensamiento marxis-
ta, advierte que el camino al comunismo no es el camino escogido por el llamado 

socialismo con propiedad privada.  Concluye diciendo:

 Abunda:

Rivera Lugo, Carlos, “El comunismo jurídico”, www.rebelion.org, 21 de noviembre de 2010, http://

(Coordinadores), El comunismo jurídico
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 Y concluye:

 Efectivamente, según Platón la justicia está en la idea (el deber ser) y no en la 
ley (lo que es).  La República platónica tiene como fuente la virtud de lo justo.  Es 

un principio del legismo, al preferir una República que se gobierne más a partir de 
la conciencia ética de cada ciudadano que de la coacción de sus leyes. Leyes, de-

coercitivo. El sistema normativo bajo el cual vivimos debe ser expresión de aquellos 
usos y costumbres que practicamos por consciencia. No es un sujeto jurídico o le-
galista el que hay que constituir, sino que un sujeto dedicado a vivir y convivir con 

nosotros implantarlo.  
 Las ideas existen y no dejan de tener cierto poder transformativo de la subjetivi-
dad y de nuestras prácticas.  Por ello requieren ser potenciadas como parte del marco 
que nos sirve para interpretar nuestra experiencia sino que, sobre todo, para también 
transformar nuestras circunstancias.
 Sin embargo, Platón llega a admitir que, dada la realidad que le tocó vivir, no 
existen condiciones para la plena realización de su ideal político. A lo más que se 
puede llegar es a una aproximación.  El ideal sigue sirviendo de horizonte, de refe-
rente, aunque ahora es de las leyes y de los políticos que las prescriben.  Ante ello, 
ante lo que entiende es la incapacidad del demos para actuar siempre éticamente, de 
conformidad con lo que es justo, el gobierno fundado en las leyes se convierte en el 
mal menor.  Lo bueno y lo justo tiene que ser garantizado desde afuera y no desde 
adentro.
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 Aunque Platón no lo plantea, me parece que el hecho de que nos veamos for-
zados a depender de leyes éticamente fundadas, con toda su admitida incapacidad 
para ofrecer soluciones reales y sensibles a situaciones concretas y no abstractas o 

de elevarse a ser un buen legislador en vez de ser meramente parte de una multitud 
incapaz de vivir éticamente por consciencia y, conforme a ello, de gobernarse a sí 
mismo, mejorando continuamente las leyes para que éstas sirvan de instrumento éti-

-
do el reto de forjar una autoconstitución democrática permanente de la comunidad, 

 Más allá, debo confesar que, al igual que Óscar, sufrí la insoportable pesadez 

de que éste nunca pasó de ser un modelo de capitalismo de estado.  El valor, es decir, 
las lógicas valorativas y contables del capitalismo, demostraron servir, bajo éste, 
para mucho más que la mera estructuración de la producción social.  También pro-
dujo una consciencia o subjetividad mercantilizada y, por ende, alienada.  Por otra 
parte, China y Vietnam se pronunciaban por un modelo de “socialismo de mercado”, 
con mediación del estado. Añadamos a este cuadro la liquidación de un sector impor-
tante del movimiento comunista y socialista a nivel mundial, incluyendo en Puerto 
Rico.  
 La dialéctica material de la historia se nos reveló mucho más aleatoria de lo 
que habíamos pensado. El otrora motor de la historia, el proletariado industrial, pa-
reció más bien cooptado por las lógicas del capital. La democracia liberal burguesa 
quedó subsumida, ya abiertamente, bajo las lógicas de dominación del capital.  Ante 
ello, los llamados “metarrelatos” de la Modernidad, aún el marxista, quedaron en 
entredicho.  La historia volvía a desbancarnos la romántica idea de que el poder se 
conquistaba con la mera toma de la Bastilla o del Palacio de Invierno. El poder probó 
ser un fenómeno mucho más difuso y la revolución, por ende, un movimiento y una 

dispuesto a vencer pero también a dar un paso atrás ante cualquier revés, pausar para 
repensarse y sumar nuevas fuerzas, para volver a empezar, una y otra vez.   
 En ese momento, el pensamiento crítico se tornó más humilde y el marxismo 
se abrió a nuevas ideas y prácticas, algo así como “las mil escuelas de pensamiento” 
de las que una vez habló Mao Zedung pues para éste el caos era siempre una buena 
oportunidad para crear algo nuevo. Por ello, el marxismo se encaminó también hacia 
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su descolonización imperiosa desde sus nuevos referentes históricos y políticos fuera 
de Europa, especialmente en Nuestra América.  Renovado logró resurgir como la 
teoría más completa para no sólo entender mejor cómo opera el capitalismo, cómo 
comprender sus contradicciones y su tendencia recurrente a la crisis sino que, sobre 

se apalabraban algunos nuevos.  Y de nuevo volvió a estar sobre el tapete la gran 

-

 En enero de 2011, el compañero Óscar Correas nos escribió al compañero Si-
lio Sánchez, en ese entonces coordinador del programa de estudios jurídicos de la 
Universidad Bolivariana en Venezuela, y a mi sobre la importancia de retomar los 
esfuerzos hacia la potenciación de la red de colaboración.  Nos decía: “Estoy muy 
contento. Estamos armando una fuerza ideológica importante. Y estamos pensando 
en grande, como hacen ellos (los capitalistas) cuando nos ganan batallas a fuerza de 
infraestructura pero con ideologías mediocres”.  A su mensaje respondí: “Gracias 
a que existen los Óscares para continuamente retarnos a ponernos a la altura de los 
retos prácticos y teóricos de la coyuntura histórica tan especial que vivimos”.  
 A raíz de un artículo publicado por mi en la revista española Youkali titulado 
“El tiempo del no-derecho”12, el compañero Óscar Correas me escribió: “Hola her-
mano. Qué lindo texto. Comunista”.  Sin embargo, rápidamente me acotó, con la 
mayor franqueza, que no le gusta el jurista bolchevique Eugeny Pashukanis, uno 
de mis principales referentes teóricos en el antes mencionado artículo. Sobre eso 
que caracterizo como no-derecho, es decir, la normatividad societal autodeterminada 
más allá del estado, señala Óscar: “El no-derecho es el pluralismo jurídico. Se trata 
de normatividades propias de las clases en resistencia […] El derecho indígena es 
no-derecho; o sea sistema de normas.”

Rivera Lugo, Carlos, “El tiempo del no-derecho”, Youkali, 

forma jurídica, Centro de Estudios Jurídicos y Sociales Mispat & Maestría en Derechos Humanos, 

El mensaje de Correas por correo electrónico (email) es del 20 de julio de 2012.
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 Así se dio inicio a lo que se convirtió en un rico y fraternal intercambio episto-
lar entre ambos.  Ante la crítica de Óscar al jurista bolchevique, respondí:
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 A lo anterior, Óscar respondió, entre otras cosas, que efectivamente “hay una 
normatividad nueva, revolucionaria”.  Abunda sobre su postura al respecto con los 
siguientes once puntos:

 “1. Sí hay un punto de partida lindante con la metafísica: materialista. La nor-
matividad es un dato universal -
tica y las ciencias del lenguaje le han llamado la “cuestión de los usos del lenguaje”. 

primer libro sobre El derecho como lenguaje -
tre marxista: Juan Ramón Capella. Que no tiene el prejuicio de que Marx tenía que 

que desarrolló la teoría, entonces hay que repudiar sus análisis como pensamiento 
burgués.

CIJ

de mensajes con los cuales los humanos tratan de lograr que los otros piensen o se 
comporten como “deben”.

-
mos “normatividad”. Hay muchas normas con múltiples orígenes y son efecto de las 
relaciones sociales (RRSS). Las normas ya han sido analizadas desde la Lógica y 
resulta que son un dato universal según el cual las conductas son obligatorias, prohi-

 4. Dentro de la normatividad multifacética, hay normas a las que reputamos 

Esta comunicación por correo electrónico (email) con Correas es del 21 de julio de 2012.
Correas, Óscar, Crítica de la Ideología Jurídica. Ensayo sociosemiológico, México, Fontamara, 1999.
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como formando parte de un sistema. Estas normas, en principio, tienen la particu-
laridad de amenazar con la violencia y de postularse como “legítimas”: A éstas les 
llamamos “derecho”. Por eso el derecho romano es derecho y el derecho indígena 

-
ca”.

-

origen.
 6. Marx y Engels dieron pautas que permiten pensar esa parte de la normativi-
dad universal a la que llamamos derecho burgués. Pero también pautas para pensar 

comunitarios.  Y de allí que los marxistas hablen de comunidades y formaciones 
mercantiles.
 7. Pashukanis habla, más o menos, del derecho burgués. Pero comete el grave 
error de llamar derecho solamente al burgués. Eso es un disparate.
 8. Todo queda en paz si aceptamos que la normatividad es universal, que den-
tro de ella hay un sector llamado derecho o estado, que está ligado a la aparición 
de la división del trabajo y la lucha de clases. Dentro de ese sector “derecho” está 
el derecho burgués. Y la tarea de la crítica jurídica es combatirlo ideológicamente. 
(Los combatientes son los marxistas pero no solamente. Cualquier pensamiento no 
capitalista puede ser crítico de la burguesía y su derecho).
 8. Del derecho burgués puede decirse todo lo que dice Pashukanis, pero él cree 
que el derecho es solamente la represión capitalista.
 9. Pero más que eso, para entender el derecho hay que hablar del fetichismo, 

discurso del derecho (véase CIJ
escuela lo ha seguido poco en esa parte delicada de su pensamiento.
 10. Estamos de acuerdo en que todo

demuestra el caso cubano. Creer que un día la burguesía se retirará del campo pací-

exmarxistas andan diciendo que no se puede pasar más allá de Kant… Quieren hacer 

que en Kant está la solución. ¡Como si Kant no fuera el prototipo del pensamiento 
burgués! Y el pensamiento burgués incluye las mil y una formas dictatoriales de la 
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sociedad burguesa disfrazada de parlamentarismos y elecciones “democráticas”.
 11. Después de instaladas nuevas RRSS se podrá pasar a una normatividad no 
ligada a alguna lucha de clases. (Esto es expreso en Kelsen: aunque se acabe el capi-
talismo habrá normatividad porque es de la esencia de la naturaleza humana. Por eso 
a Kelsen le atrae tanto Freud; porque descubrió el origen universal de la normativi-
dad).”16

 Por otra parte, Óscar concluye señalando que a su parecer “todo sistema es 
jurídico” o “ninguno lo es”. “Son todos sistemas  ‘normativos’, uno de los cuales es 
hegemónico y se pretende único”.  En cuanto a mi caracterización del no-derecho 

autogestiona”.17 

 Por mi parte, estoy de acuerdo en que existen una pluralidad de sistemas nor-
mativos, uno de los cuales, la norma estadocéntrica, es decir, la jurídica, es hege-
mónica. Sin embargo, hay que problematizar su carácter espectral.  Subordina lo 
concreto a su abstracción y, de esa manera, oculta el hecho económico-político que 
le sirve de matriz. Es por ello que el carácter abstracto de la norma jurídica resulta 
destructivo y alienante, pues asume una forma aparentemente indiferente a su conte-
nido sustantivo o aplicación concreta. Le da lo mismo si es o no justa, o si garantiza 
efectivamente la igualdad de todos y todas ante la ley.  Es indiferente ante la facti-
cidad de sus enunciados y principios rectores.  Esta norma fetichizada produce, a su 
vez, una vida social también fetichizada, abstracta y falsa.  En el fondo, su matriz 
está en las lógicas capitalistas de valoración y en los fundamentos normativos de la 
economía política.
 Señaló Marx, con razón, que el Derecho positivo liberal constituye un recono-
cimiento unilateral de los usos y las normas consuetudinarias de la clase dominante, 
la burguesía en ascenso, incluyendo la garantía de las relaciones sociales de domina-
ción impuestas por ésta.  Para Marx, el derecho moderno no es más que la expresión 
de los usos y las costumbres de los propietarios y sus intereses privados, las que pa-

-
bres iguales a las demás costumbres existentes en la sociedad.  Por ejemplo, qué es 

sus instituciones centrales: el contrato y la propiedad privada.  Se les reconoció una 

Supra.
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validez y vigencia erga homnes, es decir, universal.  De esa manera, advirtió Marx, 
se produjo la invisibilización de la normatividad consuetudinaria de los desposeidos, 
a pesar de que es ésta la que es representativa de la mayor parte de la sociedad.  En 
todo caso, es en ésta, la normatividad consuetudinaria de los de abajo, que podría-
mos encontrar una fuente material mucho más rica para producir una normatividad 
societal con mayores méritos para ser reconocida como universal o común.18  
 En ese sentido, la norma real, la primaria, es la que es inmanente a nuestras 
relaciones sociales y asociaciones.  Es la normatividad societal y comunitaria.  Ésta 
resulta de un acto efectivamente libre y autónomo de voluntad.  Son los usos y 
normas consuetudinarias que se dan, por ejemplo, las personas, las amistades, las 
parejas, los movimientos y las comunidades a sí mismas, como parte de relaciones 
en las que intervienen la afectividad y la solidaridad.  Se trata de las normas produ-
cidas por esos hechos sociales, con una inherente fuerza normativa, que integran el 
movimiento real de la historia, independientemente de la valoración que pueda tener 
de ellas el estado. Son teleológicamente inmanentes, es decir, autodeterminadas en 
su origen.  Su vitalidad es el resultado del acuerdo libre y dialógicamente forjado.  Es 

no-derecho. Es éste el principio ordenador primordial 
que se pretende invisibilizar por el estado y el derecho, pues requeriría de éstos que 

reconociesen la realidad de una pluralidad normativa e, incluso, el ejercicio de un 
poder normativo más allá de éstos.   
 Se me antoja pensar que el criterio de validez de esta normatividad societal y 

la solidaridad y la participación democrática más amplia en sus procesos sociales 
de prescripción. Es, además, una normatividad material que no se agota en la mera 
formalidad o abstracción, sino que se inscribe decididamente dentro de una racio-
nalidad material y sustantiva. No puede por ello ser indiferente a la justicia ni a la 

éticos vivos, es decir, con consecuencias fácticas. El no-dere-
cho constituye hoy un impulso contrahegemónico al interior de nuestras sociedades, 
íntimamente relacionado con las luchas por una democracia y una libertad reales 

Marx, Karl, “En defensa de los ladrones de leña” (1842), en Marx, Karl y Bensaid, Daniel, Contra el 

expolio de nuestras vidas

Pierre, Común, 
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y falsa, subsumida bajo las lógicas de dominación del capital.  La soberanía popular 
e, incluso, sus manifestaciones comunitarias, están por encima de la parcialidad de 
hecho de la legalidad capitalista.  
 Otro de los temas centrales del diálogo fraternal con Óscar Correas fue el es-

-
sión constitutiva de positividad normativa que se da en la sociedad contemporánea 
como el asomo de un neofeudalismo
estados a los partidos, las corporaciones privadas, los grupos o movimientos que 

bien expresa el compañero en su obra Derecho indígena mexicano I19, el concepto 

 En mi contestación a la segunda comunicación de Óscar, abordé el tema del 
estado como forma histórica concreta:

Por ejemplo, Marx hizo mención en sus Grundrisse de una forma comunitaria incaica 

como expresión de lo que García Linera llamaría un modo de producción asiático-incaico-afri-

cano o modo colonial de producción, en contraste con el modo de producción capitalista que se 

Correas, Óscar (Coordinador), Derecho indígena mexicano I, México, DF, Ediciones Coyoacán / 

CEIICH-UNAM, 2007.
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desarrolla en el contexto europeo. Incluso, en su crítica al bonapartismo bolivariano, Marx quiso 

 

Grossi, Paolo, “Un derecho sin estado. La noción de autonomía como fundamento de la constitución 

jurídica medieval”, Anuario Mexicano de Historia del Derecho, Nº. 9, 1997, pp. 167-178.
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-
-

pitalistas es que su tesis se fundamenta en el carácter singular que adquiere el inter-
cambio de mercancías, incluyendo la fuerza de trabajo, en dicha sociedad.  Ambos, 
el estado como el derecho, constituyen unos dispositivos intermediarios que sirven 
para garantizar la apropiación burguesa del producto de la fuerza del trabajo.  Les 
basta ejercer el monopolio de la fuerza o con contar con la mera amenaza de ésta 
mediante la sanción coercitiva de la ley y el proceso judicial.  La clase burguesa no 
tiene que ensuciarse directamente las manos.  El estado es su achichincle.  
 El estado y el derecho constituyen instancias de poder parcializadas, que resultan 
necesarias no sólo para la reproducción ampliada del capitalismo sino que también para 
ocultar la realidad de las relaciones sociales de producción e intercambio. Se abstraen de 

intercambios contractuales y mercantiles, incluyendo el consentimiento voluntario a 

Esta comunicación (email) mía con Correas fue el 24 de julio de 2012.
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para validar la explotación de los trabajadores por los capitalistas.  Ya la explotación 
no se sustenta, como en modos de producción anteriores al capitalismo en, por ejem-
plo, el privilegio o el parentesco. 
 Por otra parte, según Pashukanis, el estado y el derecho sirven también para au-
xiliar en la constitución de los sujetos: capitalistas y trabajadores, poseedores y pro-
ductores respectivamente de mercancías —el capital pretende subsumir la vida toda 
bajo sus lógicas de valoración— y la producción y reproducción de la subjetividad 
disciplinada y sumisa que se requiere bajo dicho orden. Como dije previamente, lo 

mediadas por el estado.  Eso es el estado de derecho. A partir de sus prescripciones 
abstractas, generales y de aplicación universal que invisibilizan a las personas de 
carne y hueso, y sus prácticas mediadoras de las relaciones sociales concretas, éste 

-
midad a sus intereses.  Por eso, Pashukanis propone que sólo bajo el capitalismo 
es que la mediación de la forma jurídica adquiere este carácter históricamente más 
acabado como modo de regulación social. De ahí que, como comunista, advierte 
contra el fetichismo de lo jurídico, tan común en su tiempo entre muchos de sus ca-
maradas bolcheviques.  Entiende que para potenciar la posibilidad histórica de una 
nueva sociedad, se tiene que prescindir de las formas del estado y el derecho cuyos 
objetivos son la reproducción de las relaciones sociales y la subjetividad capitalistas.  
Se requiere de la constitución de otro modo o forma comunizante de gobernanza y 
de regulación social, cuya matriz normativa esté en la autodeterminación y el poder 
constitutivo de los trabajadores (¡Todo el poder a los soviets!).         

gordiano que no han conseguido desatar las revoluciones antisistémicas, en particu-

Los procesos de transición han demostrado ser un campo de lucha y problematiza-

Tal vez, el problema es que hay que reconocer que estos procesos nunca podrán ser 
un borrón y cuenta nueva.  
 Lo único constante es la contradicción. De ahí que la realidad material está 
continuamente transitando. Lo único permanente es el movimiento real contradic-
torio que niega y supera el estado actual de cosas. En ese sentido, hay que apostar a 
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la potentia que encierra la realidad. Y la potentia sólo se despierta con una voluntad 
militante de abrirle paso como nueva posibilidad histórica. En ese proceso históri-
co de refundación normativa, el reto es saber manejar efectivamente la inevitable 
tensión que produce la coexistencia entre lo viejo y lo nuevo. La hegemonía de un 
nuevo modo de gobernanza y de regulación social no elimina de golpe y porrazo el 
viejo modo. Persistirá en las mentes y las prácticas de no pocos profesionales del 
derecho formados bajo la vieja cultura jurídica burguesa. Además, lo viejo estará 
continuamente buscando restablecerse como modo dominante, sobre todo por la ten-
tación que representa como instrumento de mando vertical y coercitivo en medio de 

se puede perder de vista que de lo que se trata es de producir una normatividad y una 
subjetividad basadas en la libre determinación y la solidaridad social, y no en la de 

humanos sobre otros. Por ello Marx insistió, a la luz de la experiencia histórica de 
la Comuna de París de 1871, que “la clase obrera no puede limitarse simplemente a 
tomar posesión de la máquina del Estado, tal como está, y a servirse de ella para sus 

22       
 Ahora bien, mi querido Óscar, lo verdaderamente importante es que en esta lu-
cha, más acá o más allá de Pashukanis, estaremos ambos unidos siempre en nuestro 
compromiso revolucionario con la producción de esa normatividad y subjetividad 
muy otras.
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